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Núme ro 1 5787

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURC IA

E DICT O

Don A l fonso A lcaraz ne llado, Juez sustituto de l Juzgado
de P rimera Instancia número Sei s de Murcia .

Fallo:

Que estimando la demanda interpuesta contra Aseso-
ría Financiera, S .A., debo condenar y condeno al deman-
dado al pago de :

- María Victo ria Hernández Fernández: 597.81 9
pesetas .

-Milagros Hernández: 356.542 pesetas .

Por me d io del presente, hago sabe r: Que en este Juz-

gado de mi cargo y bajo el número 641 /94 , se [raiñitan
autos de ju ic i o ejecutivo a in s tanc ia de Caj a de Ahorros

de Mu r c ia, representado por la P rocuradora doña Cristina
Mosqu era F lo res, contra Carmen Candelas Campoy y
cónyuge a e fectos de l artículo 144 d e l Reg lamento Hipo-
tecari o, actualmente en paradero desconocido, en recla-
mac ión de 1 .000.000 de pesetas, más o tras 350 . 000 pese-
tas, que se presupues tan para ga s t os, costas e intereses le-
ga les d e l procedimiento, y en los cuales se ha aco rd ado en
resolución de esta fecha , librar e l presente a fin de citar de
remate a los antedichos demandados, para que dentro del
término de nueve días, se personeen autos y se oponga a
la ejecu c i ón , si les co nv iniere ; hac iéndose con s tar asim is-
mo que el embargo de l os bienes que a continua ción se
describen , ha s ido practicado sin prev io reque rimiento de

pago, por i gno r arse e l parade ro del deudor .

Bienes objeto de embargo:

- De la pro pi edad de doña Carm e n Cande l as
Campoy:

- F inca reg i s tra l número 14 .948 de l Regi s tro de la
P ropiedad de Mur c ia Dos .

Y pa r a que s irva de citac ión de remate y embargo a
los demandados en parade ro desconoc ido, expido e l pre-
sen te, que se publicará en e l "Boletín Oficial de la Región
de Murci a", así como en e l tablón de anunc ios de es te
Juzgado .

Dado en Murc ia a treinta de nov iembre de mil nove-
cien tos noven ta y cuat ro .- El Magi s tr ado-Juez sustituto,
Alfonso A lcaraz Me llado.- El Secre tario .

Número 1 5834

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

E DICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-

trado-Juez de l Juzgado de l o Soc i al de Cartagena .

Hago saber : Que en es te Juzgado se trami tan autos

de sa l arios bajo e l número 1 .567/93, a in s tancias de María

Victoria Hernández Fernández y M i lagros Hernández

Fernández, contra Asesoría Financ iera, S . L ., la que se ha-

lla en i gno r ado paradero, en cuyo procedimiento se ha

dic tado sentenc ia cuyo fallo es del s iguien te tenor literal :

Inco rpó rese la presente sentencia al correspondien te
libro, ll évese testimonio de la mi sma a los autos y
notifíquese a las partes inte resadas, advirti éndo les que
contra l a mi sma cabe recurso de suplicac i ón ante la Sala
de l o Social de l Tribunal Superior de Ju s ticia de la Re -
g ión de Murc ia, anunciándo lo ante este Juzgado den tro d e
l os c inco día s hábiles s iguientes a la notificación de la
presente, debiendo señalar un d omic ilio en Murcia a efec-
tos de notificaciones ; y en cuanto a la conde n ada a l pago
pa ra hacer uso de este derecho d ebe rá ingresar la cantidad
a que e l fallo se contrae, en la cuenta es tablecidaa en la

s ucursal de l Banco Bilbao Vi zcaya Cartagena , C/ Mayor,
29, número 3052, C lave 65 a di sposición de es te Juzgado,
acreditándo l o mediante e l oportuno resguardo, s in cuyo
requi s ito no le será admitido e l rec urso; y a s imi smo al in-
terponer el , citado recurso d eberá con s tituir un dep ós it o de
ve inticinco mil pesetas en la citada cuenta Clave 69 .

Así por es ta mi sentencia definitivamente juzgando,
l o pronuncio, mando y firmo .

Y para que s irva d e no tificac i ón en legal forma a
Asesoría Fina n c ier a, S .L ., libro el presente en Ca rtagena a
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cua-
tro .- El Mag i s trado-Juez, Matías Manu e l Soria Ferná n -

dez-Mayo r alas.-E l Secretario .

Número 15836

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAV IER

E DI C T O

En virtud de habe r se dictado prov iden c i a de fecha
28- 11 -94 por l a S r a . Juez de Instrucción número Dos d e
San Jav i e r y su partido, en los autos de juic io de faltas se-

guidos con e l núme ro 93/94 , a ins tanc ia de doñ a Paloma
Segura Apari c io, contra don Ánge l Sá nchez Ruiz, sobre

amenazas, en la que se ha aco rd ado c itar a es te último que
a l parecer tenía su domicilio en Apartamentos Hawai - IV ,
núm e ro 5 .° B , de La Ma nga de l Mar Meno r y que en la
ac tua lidad se en c u entra en igno rado paradero para que

compa rezca en l a Sa l a de Audiencia s de es te Juzgado,
s ito en Ctr a . Pinatar, s/n , e l día 1 5 d e marzo a las 11 ho-
r as, por haberse señalado dicha fecha para la celebrac ión
de l ac t o del juic io, prev iniéndo le que debe rá comparecer

acompañado d e los testigos y medios de pru eba de que in-
tente valerse y si n o lo verifica, l e parará el perjuic i o que

en De recho hubiere lu ga r .

rio .
San Jav ier, 28 de nov i embre de 1 994.- E l Secr eta-


